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FACTURA: 002-003-000006181 

ESCRITURA DE ACLARATORIA 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 8. SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 

LTDA.EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADA POR: 

ROJAS GIRON JULIO CESAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la parroquia Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy quince de mayo del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparece: el señor ROJAS 

GIRON JULIO CESAR, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Palma Roja, Cantón Putumayo, Provincia 

de Sucumbíos y de paso por la parroquia úTarapoa, cantón 

 



  

  

     => 
z Sa 

Dr. José María Cuyabeno, provincia de Sucumbios de nacionalidad Ecuatoriano, mayor 
S Barrazueta Toledo 2 

Pr, E 2 de edad, aquien conozco por la cédula de ciudadanía que me 
On CUNAS 

e “23 x presentan, sin impedimento legal para declarar comparecen a la 

£ 4 = celebración de la presente escritura de aclaratoria a la escritura 

ge de Reactivación de la compañía CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS 
e 

e 
-£+ 6 ROJAS GIRON CIA. LTDA.EN LIQUIDACIÓN., comparece el señor 

7 ROJAS GIRON JULIO CESAR, de estado civil casado, de profesión 

8 Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Palma Roja, Cantón Putumayo, 

9 Provincia de Sucumbíos y de paso por la parroquia Tarapoa, cantón 

10  Cuyabeno, provincia de Sucumbíos de nacionalidad Ecuatoriano, mayor 

11 de edad, mayor de edad, hábil y capaz ante la Ley para contratar y 

J 12 obligarse; a quienes conozco personalmente, libre y voluntariamente me 

13 entrega una Minuta de Escritura de Aclaratoria a la Escritura de 

Reactivación de la Compañía CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS 

ROJAS GIRON CIA. LTDA.EN LIQUIDACIÓN. que es como sigue: 

16 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas del protocolo a 

17 su cargo, sírvase autorizar y extender una más en la que conste la 

138 presente Escritura de Aclaratoria a la Escritura de Reactivación de la 

19 Compañía CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 

20 LTDA.EN LIQUIDACIÓN. al tenor de las siguientes cláusulas: 

21  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece el señor ROJAS GIRON 

22 JULIO CESAR , libre y voluntariamente, sin presión alguna y por convenir 

23 a sus intereses.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante acta de 

24 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de fecha 

25 tres de enero del dos mil diecisiete la junta por unanimidad
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ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN., con fecha cinco: de 

enero del año dos mil diecisiete, se otorga la Escritura de Reactivación 

de la COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 8, SERVICIOS ROJAS GIRON 

CIA, LTDA. EN LIQUIDACION., en la Notaría Primera del Cantón 

Cuyabeno, a cargo del Doctor José María Barrazueta Toledo, b) Con 

fecha veinte de abril del dos mil diecisiete mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal los Socios deciden por unanimidad realizar una 

Escritura Aclaratoria a la Escritura de Reactivación de la compañía 

CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN., en vista de que la Resolución Masiva SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-16-0871, de fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, emitido 

por la Abogada Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución., En 

nde resuelve declarar Disueltas por Inactividad a varias compañías, 

dentro de ellas a la Compañía CONSTRUCCIONES 8. SERVICIOS 

ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., no se encontraba inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Putumayo y que el 

Registrador con fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete procedió a 

inscribirlo; lo cual ha ocasionado un cruce de fechas en la escritura de 

Reactivación, la misma fue otorgada con fecha cinco de enero de dos mil 

diecisiete ante el Doctor José María Barrazueta Toledo, Notario Primero 

del cantón Cuyabeno., La Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Departamento Jurídico con fecha diecisiete de abril de dos mil 

diecisiete, procede a genera el Oficio Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

0469-8461, en donde manifiesta que las Escrituras de Reactivación deben 

   



  

ser otorgadas posterior a la Inscripción de la Resolución Masiva de 

Disolución, en el Registro Mercantil, TERCERA.- ACLARATORIA.- Con 

  

estos antecedentes, se realiza la presente ESCRITURA ACLARATORIA 

4 A LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

5 CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN 

6  LIQUIDACION., con la única finalidad de evitar inconvenientes con los 

7 organismos de control y teniendo como base la mencionada Escritura 

8 Pública de Reactivación de la COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 8 

9 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., CUARTA.- 

10 PETICIÓN.-Cumplidos los actos y demás procedimientos previstos en la 

li Ley de Compañías y en el Reglamento, por este instrumento consta la 

12 petición expresa que hace la compañía para que la presente Aclaratoria 

13  seaadjuntada a la escritura de constitución; QUINTA.- AUTORIZACION.- 

Los socios autorizan a quien suscribe para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento y su aprobación 

16 en la Superintendencia de Compañías.- Usted, Señor Notario, se servirá 

17 incorporara las demás solemnidades de estilo para dar validez al presente 

18  instrumento.- Firma el Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

19 matricula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero seis 

20 de la función judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda 

21 elevada a Escritura Pública con todo sus valor legal. Para su otorgamiento 

22 se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

23 los comparecientes, por mí, el Notario, aquellos se ratifican en su 

24 contenido para constancia de lo cual! firman, en unidad de acto, de todo 

25 cuanto, doy fe.-
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ROJAS GIRON JULIO CESAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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SANTA ROSA 
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pun REPÚBLICA DEL ECUADOR gg idenificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704074335 

Nombres del ciudadano: ROJAS GIRON JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: -----—--- 

Nombres del padre: ROJAS BUSTAMANTE JULIO CESAR 

Nombres de la madre: GIRON PORRAS MARIA ECILDA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor ENSs MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 

Signature N ot Verified Cl 
N* de certificado: 175-024-72335 ab a GE 

A | | | | | | | ll l Ea A. 

Date: 2017.05,15+6:38:26 ECT 

175-024- 72335 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

—y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

                  

  

      

    

                    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



_ JULIO CESAR ROJAS GIRON.- 

    

Señor.- 

Presente.- 

  

Estimado señor ROJAS..- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS ROJAS 
GIRON CIA. LTDA., celebrada en el cantón Putumayo, 10 de julio del 2013, le nombro a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su 
cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de ta 
compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente 

YUDY MARIA ROJAS GIRON 
C.C. 070393732-6. 

oa epto el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la compañía, otorgado por la junta 
eheral universal extraordinaria de socios de la compañía CONSTRUCCIONES 8 
ERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón 

umayo, 10 de julio del 2013, D
O
.
 

    3 | 

deals 
JULIO SESAR ROJAS GIRON 

C.C.070407433-5. 

GERENTE GENERAL 

    
  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD. ' 

CANTÓN PUTUMAYO 

PUTUMAYO - ECUADOR 

  

    
RAZON... 
Con la actual fecha, se inscribe el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía CONSTRUCCIONES 2, SERVICIOS 
ROJAS GIRON CIA. LTDA., al señor. JULIO CESAR ROJAS GIRON 
con cedula de ciudadanía numero 070407433-5 en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Putumayo, correspondiente, 
Numeración Orden General de Compañías de 
Responsabilidad Limitada No. 017, en secuencia. La 
inscripción No 116, Folio No 116, Tomo No 1 del año 2013 del 
Registro de la Propiedad del Cantón Putumayo. 

Puerto El Carmen, 14 de Agosto del 2013. 

  

  
   



  

     ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: E 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES € SERVICIOS. E 

ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. o, rato uta O - 
CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DEL 2017. í E ya 

A : an r 

En el Cludad de Palma Roja, cantón Putumayo, a los veinte, gus 
de abril de 2017, a las catorce horas y treinta minutos, en | 
s/n y Simón Bolivar, se reúnen en Junta General Extraordinaria o ars 
de Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES a SERVIC e a ÍS ROJAS" 

ee 

    

   

e, 

El señor ROJAS GIRON JULIO CESAR, de estado civil oltgro; seón 
número de cedula de cludadanía, 070407433-5, con doscientas cuarenta 
(240) participaciones. 

La señora ROJAS GIRON YUDY MARIA, de estado civil casada, con 
número de cedula de ciudadania, 070393732-6, con ciento sesenta (160) 
participaciones. 

Preside la sesión el presidente, la señora ROJAS GIRON YUDY MARIA, 
y actúa como secretario de la Junta el señor ROJAS GIRON JULIO 
CESAR, quien procede a constatar a los asistentes, quién manifiesta que 
se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación, el secretario informa que el motivo de la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, es para que los Socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum 

SEGUNDO PUNTO: Aclaratoria a la escritura de Reactivación.   
TERCER PUNTO: Clausura 

  

     
     

  

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: El señor Presidente da la bienvenida a todos los socios 
presentes y pide al señor secretario que proceda a constatar mediante 
lista la asistencia de los socios; el secretario manifiesta que se encuentra 

| cien por ciento del capital. Por lo que pone a consideración de la Junta 
eneral luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad. 

   



  

ÓN Se 
[As SR 

Ez 

RN 
¡SEGÚNDO PUNTO: El señor Gerente General pone en conocimiento de 

¿stados Jesi Socios que la Resolución Masiva SCVS-IRQ-DRASD-SD-16- 
o ¿— 1:0871, 'de fecha 04 de abril del 2016, emitido por la Abg. Mayra Reyes 
Y seraándazo/' Subdirectora de Disolución., En donde resuelve declarar 
2 
% Disugltas por Inactividad a varias compañias, dentro de ellas a la 

CidSMpañía CONSTRUCCIONES € SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION. no se encontraba inscrita en el Registro de ta 
Propiedad y Mercantil del cantón Putumayo y que el Registrador con fecha 
09 de marzo de 2017 recién procedió a inscribirlo; lo cual ha ocasionado 
un cruce de fechas en la escritura de Reactivación, la misma fue otorgada 
con fecha 05 de enero de 2017 ante el Dr. José María Barrazueta Toledo, 
Notario Primero del cantón Cuyabeno. 

La Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Departamento 
Jurídico con fecha 17 de abril de 2017, procede a genera el Oficio Nro. 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0469-8461, en donde manifiesta que las 

escrituras de Reactivación deben ser otorgadas posterior a la inscripción 
de la Resolución Masiva de Disolución, en el Registro Mercantil. 

El señor Gerente General manifiesta a los socios que es necesario realizar 
una Escritura Aclaratoria a la escritura de Reactivación y de esta manera 

poder subsanar el oficio emitido por parte de la Superintendencia de 
Compañías Valores y Seguros y de esta manera poder seguir con el 
trámite legal correspondiente. Por lo que pone a consideración de la Junta 

Genera! luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta y autorizan al señor Gerente General 

realizar la Escritura Aclaratoria a la Escritura de Reactivación que fue 
otorgada con fecha 05 de enero del 2017 ante el Dr. José María Barrazueta 
Toledo, Notario Primero del cantón Cuyabeno., 

TERCER PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 
presente junta, y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley 
de Compañías, se declara un receso para redactar el acta por parte del 
secretario. A las 15:50 am se reinstala junta y se de lectura el acta, la 
misma que es aprobada y para constancia suscriben todos los socios y el 
secretario que certifica. El señor Gerente General agradece la presencia 

de todos y da por terminada la presente junta. 
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Escritura 201721 

ACTO O CONTRA 

DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE ENERO DEL 2017, (16:37) 

v 

OTORGANTES 

OTORGADO 

Documento de No. Persona que la 
identidad Jidentificación | Necionalidad] Calidad representa 

CUATORIA [GERENTE 
CÉDULA 0708074335 [ya GENERAL 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete 

POR SUS OS 
DERECHOS 

Natural [ROJAS GIRON JULIO CESAR 

A FAVOR DE 

Persona que Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad representa 

Identidad Identificación 

Cantón Parroquia 

'¿UMBIOS CUYABENO 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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    NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓR/CUYABENO 

   



    

    

  

  

2017 21 07 000 POQ018 
AÑO | PROVINCIA | CANTON NOTARIA | SECUENCIAL| 

> J 
                  

FACTURA: 002-003-000004286 

ESCRITURAS DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES €: SERVICIOS 

ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRES COPIAS 

En la parroquia Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy cinco de enero del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor JOSE 

MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUYABENO, comparecen: los señores: ROJAS GIRON JULIO CESAR, de 

estado civil casado, de ocupación ingeniero, domiciliado en la ciudad de Palma 

Roja, Cantón Putumayo, Provincia de Sucumbios y de paso por la parroquia 

Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios de nacionalidad Ecuatoriano, 

mayor de edad, a quien conozco por las cédulas de ciudadanía que me presentan, 

sin impedimento legal para declarar, me pide que eleve a escritura pública , la 

Reactivación de la compañía, que es como sigue: CONSTRUCCIONES € 

SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, que es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En elprotocolo a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura pública de la Reactivación de la compañía, que es como sigue: 

CONSTRUCCIONES 8 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

 



  

—
 COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura comparece el señor 

ROJAS GIRON JULIO CESAR, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía CONSTRUCCIONES 8: SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme lo justifica con la copia del 

nombramiento que se acompaña. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en la ciudad de Nueva Loja, 

legalmente capaz, quien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General Ordinaria y 

D
o
 
o
n
 

a
s
t
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n
N
 

Universal de Socios de la compañía celebrada el03 de enero del dos mil 

diecisiete, según consta del acta que en copia certificada se agrega. El 

ompareciente declara su voluntad de otorgar la presente escritura de la 

eactivación de la compañía, que es como sigue:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

13 La compañía CONSTRUCCIONES 8. SERVICIOS ROJAS  GIRON CIA. 

14 LTDA.EN LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en la parroquia Palma 

15 Roja, cantón Putumayo, provincia de Sucumbios con el plazo de duración de 

16 cincuenta años, mediante escritura pública celebrada el dos de julio de dos mil 

17 trece, anteel Doctor José María  Barrazueta Toledo, Notario Interino de 

18 la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, posteriormente inscrita en el Registro 

19 — de la Propiedad del Cantón Putumayo, el catorce de Agosto de dos mil 

20  trece;.- b) La Junta General Ordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

21 tres de enero del dos mil diecisiete, resolvió en el punto cuatro ; 

22 la Reactivación de la compañía CONSTRUCCIONES € SERVICIOS ROJAS 

23 GIRON CIA.LTDA EN LIQUIDACIÓN, TERCERA.- REACTIVACION; Con 

24 los antecedentes expuestos, el otorgante en calidad de Gerente 

25 General y representante legal de la Compañía, y habiendo superado el 

26 causal deDisolución por Inactividad y en cumplimiento a lo resuelto 

27 por la Junta General Ordinaria y Universal de Socios y al amparo de lo 

28 previsto en el artículo trecientos setenta y cinco de la ley de compañías,” 

29 La escritura pública de reactivación será otorgada por el o los 

 



    

   
   

. 14 

15 

16 

    

  

      
O, 

representantes legales designados de acuerdo con el estatuto social, siemproUE YA 

se hubiere inscrito el nombramiento de liquidador”. (Sección XI) EA Pg, 

inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación. SX AR: 

   
    

   
CUARTA.- PETICIÓN.-Cumplidos los actos y demás procedimientos p j 

  

     
en la Ley de Compañías y en el Reglamento, por este instrument, ET 

petición expresa que hace la compañía para que se Reactivo, ya oros 

superado todos los causales de disolución por inactividad; y se inscriba en el 

Registro de la Propiedad del cantón Putumayo.-QUINTA.- SEXTA.- 

DECLARACIONES: Por este acto, la compañía CONSTRUCCIONES «: 

SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA.EN LIQUIDACIÓN., por 

intermedio del compareciente, declara bajo juramento que no tiene deuda alguna 

con el Estado, instituciones del sector público y otras personas naturales o 

jurídicas, nacionales O extranjeras. Asimismo, declara que la compañía 

CONSTRUCCIONES «€ SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA.EN 

LIQUIDACIÓN., no tiene trabajador alguno a su cargo. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan a la presente escritura pública los 

siguientes documentos habilitantes: a) Nombramiento inscrito del Gerente de la 

compañia CONSTRUCCIONES £ SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN,, y b) Acta de la Junta General Ordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el tres de enero de dos mil diecisiete.- OCTAVA.- CUANTÍA: 

La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es indeterminada.- 

OCTAVA.- AUTORIZACION.- Los socios autorizan a quien suscribe para que 

realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento 

y su aprobación en la Superintendencia de Compañías.- Usted, Señor Notario, se 

servirá incorporara las demás solemnidades de estilo para dar validez al presente 

instrumento.- Firma el Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodriguez con 

matricula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero seis de la 

  

y, > 

== << 
se 

 



o 
1 función judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

púbiica con ivdo sus valor legai. Para su olorgamienio se observaron ivdos lus 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mí, el 

Notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

nidad de acto, de todo cuanto, doy fe.-    
6   

OJAS GTRON JULIO CESAR 

C.C. 070407433-5    

20 

21 . TOLEDO 
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DEL CANTON CUYABENO 
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N? de certificado: 176-002-62273 
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Número único de identificación: 0704074335 

Nombres del ciudadano: ROJAS GIRON JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 7 

Estado Civil: SOLTERO 3 . 

Cónyuge: ——-—-—- 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ROJAS BUSTAMANTE JULIO CESAR 

Nombres de la madre: GIRON PORRAS MARIA ECILDA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

Signature/No op Veriñ ed 
Digitally si y JORG 
ADS TROVA MUERTES 

[ Date: 2017.01.05-46:53:02 ECT 

  

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec/Vatidacion, ingresando el rúmero de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



  

  

  

  
  

RAZON.. 

Con la actual fecha, se inscribe el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía CONSTRUCCIONES 2 SERVICIOS . 

ROJAS GIRON CIA. LTDA., al señor. JULIO CESAR ROJAS GIRON 

con cedula de ciudadanía numero 070407433-5 en el Registro 

j de la Propiedad del Cantón Putumayo, correspondiente. 

Numeración Orden General de Compañías de 

Responsabilidad Limitada No. 017, en secuencia. La 

inscripción No 116, Folic No 116, Tomo No 1 del año 2013 del 

Registro de la Propiedad del Cantón Putumayo. 

Puerto El Carmen, 14 de Agosto del 2013, 

  
  

  
  
   



  

  

Putumayo, 10 de julio del 2013. 

CONSTRUCCIONES 8: SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. 

Señor.- 

JULIO CESAR ROJAS GIRON.- 

Presente.- 

Estimado señor ROJAS.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES 8, SERVICIOS ROJAS 
GIRON CIA. LTDA,, celebrada en el cantón Putumayo, 10 de julio del 2013, le nombro a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su 
cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la 

compañifa acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
rcantil. 

Muy atentamente 

YUDY MARIA ROJAS GIRON 
C.C. 070393732-6. 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la junta 
general universal extraordinaria de socios de la compañía CONSTRUCCIONES £ 
SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón 
Putumayo, 10 de julio del 2013. 

         SESAR ROSAS GIRON 
C.C.0704074335. 
GERENTE GENERAL 

  

 



  
  

  SN 
3 

A 

  

     
   

    

CELEBRADA EL 03 DE ENERO 2017 
En el Ciudad de Palma Roja, cantón Putumayo, a los tres días del mes 4éi$ 
enero de 2017, a las catorce horas y treinta minutos, se reúnenien ¿ña ota Tor , 
General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSTRUCCE?ONE oledo.O 

8: SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION/ ius 
siguientes Socios: 

   

El señor ROJAS GIRON JULIO CESAR, de estado civil soltero, Sn í 
de cedula de identidad, 0705834943, con doscientas cuarentalí: 
participaciones de un dólar cada una, 

L) 

La señora ROJAS GIRON YUDY MARIA, de estado civil casada ¿en : S 
de cedula de ciudadanía, 070393732-6, con ciento *eesenta $ 
participaciones de un dólar cada una; (160). LOs pps 

Preside la sesión el Presidente, el señor ROJAS GIRON JULIO CESAR, y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente de la Compañía, el señor 

ROJAS GIRON YUDY MARIA, quien procede a constatar a los asistentes, 
quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad 
del capital social, los Socios resuelven constituirse en Junta General Ordinaria 
y Universal de Socios, de acuerdo al artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta 
General Ordinaria y Universal de Socios, es para que los Socios conozcan y 

resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum 

PRIMER PUNTO: Conocimiento sobre la Resolución Masiva Nro. SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-16-0871, de fecha 04 de abril del 2016, 

SEGUNDO PUNTO: Conocimiento de la Inscripción de la Resolución Masiva 
Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0871, de fecha 04 de abril del 2016, 

TERCER PUNTO: Superación de los causales de Disolución. 

CUARTO PUNTO: Reactivación. 

QUINTO PUNTO: Clausura 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: El señor Gerente General da la bienvenida a todos los 
socios presentes y pide al señor secretario que proceda a constatar mediante 
lista la asistencia de los socios; el secretario manifiesta que se encuentra el 
cien por ciento del capital. Porlo que pone a consideración de la Junta General 

luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad. 
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Resolución Masiva Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0871, de fe 

del 2016, emitido por la Abg. Mayra Reyes Tandazo, 

compañías, dentro de ellas a la compañía CONSTRUCCI 
SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

consideración de la Junta General luego de revisar la moción la Mé 
por unanimidad. 

TERCER PUNTO: El señor Gerente General pone en conocimiento dexa”J 
que la Resolución Masiva Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0871, de fechy/: 

de abril del 2016, emitido por la Abg. Mayra Reyes Tandazo, Subdiréctora; 

Putumayo, provincia de Sucumbios, Por lo que pone a consideración dejar 
Junta General luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad G 

ARLOS pASior 
CUARTO PUNTO: El señor ROJAS GIRON JULIO CESAR como Gerente 

General de la CONSTRUCCIONES € SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN. manifiesta y pone en conocimiento de la junta, 
que la compañía ha superado todos los causales de Disolución por 
Inactividad, por lo que los balances de los respectivos años han sido subidos 
exitosamente al sistema, las multas y contribuciones están pagadas, los 
nombramientos de los representantes legales están al día. Por lo que pone a 

consideración de la Junta General luego de revisar la moción la junta aprueba 
por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad resuelve REACTIVAR a la 
compañía CONSTRUCCIONES € SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACION.., de acuerdo como lo manifiesta el Art. 375 de la Ley de 

Compañías. - “La escritura pública de reactivación será otorgada por el o los 
representantes legales designados de acuerdo con el estatuto social”., y 
autorizan al señor GERENTE GERENTE, para que realice los trámites 
pertinentes para su reactivación. Por lo que pone a consideración de la Junta 

General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 
presente junta, y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se declara un receso para redactar el acta por parte del 
secretario. Á las 15:50 am se reinstala junta y se de lectura el acta, la misma 
que es aprobada y para constancia suscriben todos los socios y el secretario 
que certifica.; El señor Gerente General agradece la presencia de todos y da 

por terminada la presente junta. 

LIO CESAR 
C.C. 0705834943 

RO, ON YUDY MARIA 
C.C. 070393732-6 
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Resolución No. SCVS-IRG-DRASD-SAS-2018-000011     
Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS % 
a 
E, z 

CONSIDERANDO: A SE 
. o PLOS pAs1o8> 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0871 de 04 de abril de 2016, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Putumayo el 09 de 
marzo de 2017, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la compañía 
CONSTRUCCIONES € SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 450 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía CONSTRUCCIONES ¿: 
SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado la escritura pública 

de reactivación, otorgada ante la Notaría Primera del cantón Cuyabeno el 05 de enero de 2017 y 
su aclaratoria otorgada en la misma Notaría el 26 de abril de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante informe de inspección No. SCVS- 
IRQ-DRICAI-SIC-18-0017 de 10 de enero de 2018, ha emitido pronunciamiento favorable para la 
continuación del trámite de reactivación de la compañía. 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-0208-M de 02 de febrero de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, : 

RESUELVE: 
, 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CONSTRUCCIONES é 
SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las 
escrituras que se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 
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1 Nisid ES QnES BIN VALE Y SEU 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001129 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón Putumayo: a) Inscriba las referidas escrituras públicas y esta resolución en el 
registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, 
c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso ce liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 

certificada de las escrituras referidas. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de febrero de 2018, 

   

  

| SUBDIRECTOR DE ACTO SOCIETARIOS 

MGC 
| Exp. 171973 

SA 77219-0041-17 

 



     

      

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE PUTUMAYO 

PUERTO EL CARMEN - PROV. SUCUMBÍOS - REPÚBLICA DEL ECUADOR kk 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL Cs 

  
  

No. 21, Folio No. 21, Tomo No. 1, del año 2018 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DE: ACLARATORIA A LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 00031 
FECHA DE INSCRIPCIÓN : 05/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 21 
REGISTRO: LIBRO MERCANTIL   
  

1. DATOS DE LA COMPAÑIA: 

  

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: “CONSTRUCCIONES d SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. LTDA” 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PERIODO (años): CINCUENTA AÑOS 
DOMICILIO: PALMA ROJA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: | ROJAS GIRON JULIO CESAR 
IDENTIFICACIÓN: 0704074335   
  

2. DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

-Escritura Pública de Aclaratoría de la COMPANIA “CONSTRUCCIONES ke SERVICIOS ROJAS 

GIRON CIA. LTDA.” EN LIQUIDACIÓN, acto celebrado ante el Doctor José María Barrazueta 

Toledo, Notario Primero del cantón Cuyabeno, el 15 de mayo del 2017; en lo referente en la 

cláusula segunda de los antecedentes donde se aclara y se rectifica la escritura de 

Reactivación. 

  

  

  

-La Escritura de Reactivación de la Compañía se celebró, el 5 de enero del 2017, ante el Doctor 

José María Barrazueta Toledo, Notario Primero del cantón Cuyabeno     
  

FECHA DE EMISIÓN: PUERTO EL CARMEN, 05 DE JUNIO DEL 2018 
LETAL 

¿ANTIL DEL CANTÓN PUTUMAYO (E) 

  

Av, Francisco de Orellana y Av. Ecuador — Telefax: 062-369021 / 062-369065 
Email: registroputumayo(Qhotmail.com 
Putumayo — Sucumbios — Ecuador 

  

CREADO EL 30 DE ABRIL DE 1.969 Wromiay 
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Factura: 001-002-000035815 

LITA) 
20182101001000020 4    

>) 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA A 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO o 

RAZÓN MARGINAL N* 20182101001000020 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 21 DE FEBRERO DEL 2018, (17.08) 
TIPO DE RAZÓN: PROTOCOLO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES 8SERVICIOS ROJAS GIRON CIA. 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [02-07-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO09089   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

CONSTRUCCIONES 
8 SERVICIOS ROJAS GIRON CIA 
LTDA. 

REPRESENTADO POR rRuc 2191727811001       
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TiPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No; IDENTIFICACIÓN 
  

Se Me, 

E LA 
  

  

  

      
  

     

TESTIMONIO SA RR 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES ¿SERVICIOS ROJAS GIRON (JA! /TDAfEMUQUIDACIÓN" 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [05-01-2017 Y a ae O 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P00018 1 1 Srs E 

Ñ a % Gs Ss 
0 Y Canos eN 

   
NOTARÍA PRIMERA D CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  

 



  

  

2018-21-01-01-000020 

DI DOS COPIAS 

M/A 

  

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Dando Cumplimiento a la Resolución N.- SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-00001129 se procede a la marginación de la Escritura Pública 

de Reactivación de la compañía CONSTRUCCIONES 8: SERVICIOS ROJAS GIRON 
CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” celebrada el cinco de enero del año dos mil 
diecisiete en la Notaria Primera del Cantón Cuyabeno, marginada en la Escritura 
Pública de Constitución de la compañía celebrada en la Notaria Primera del cantón 
Lago Agrio el dos de julio del año dos mil trece.- En tal virtud, el día de hoy 

veintiuno de febrero del dos mil dieciocho, se procede a Marginar en la Escritura 
anterior. 
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JUDICATURA > 

Factura: 002-003-00001 1448 20182107000000030 

  

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

RAZÓN MARGINAL N” 20182107000000030 

FECHA: 27 DE FEBRERO DEL 2018, (16:09) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO DE 

0704074335 ROJAS GIRON JULIO CESAR REPRESENTANDO A 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONID 

ACTO O CONTRATO: 

. [FECHA DE OTORGAMIENTO: 

+ NÚMERO DE PROTOCOLO: 

      
 



  

              

  

201 8 21 07 000 000030 

ANO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIA 

= 

FACTURA N* 002-003-000011448 

    

  

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES 3 SERVICIO ROJAS GIRON 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha cinco de enero del año dos mil diecisiete, la 

siguiente: "RAZON.- Que por Resolución de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros Numero SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 

00001129, de dos de febrero del dos mil dieciocho, se APRUEBA la 

Reactivación de la Compañía CONSTRUCCIONES 8 SERVICIO ROJAS 

GIRON COMPAÑÍA LIMITADA, en liquidación.- Tarapoa, veintisiete de 

febrero del dos mil dieciocho.- El Notario, f.) Doctor José María Barrazueta 

Toledo. 

     


